
MUNICIPALIO^O

SECÑÉTARI^ ML'Nk:'PAL

DECRETO NO E-2639/2017                   /

COLINA,   14 de Diciembre   de 2017.

VISTO:    Acuerdo    NO    135   adoptado   por   el    H.
Concejo  Municipal  en  Sesión  Extraord¡naria  NO 2  (periodo 2016-2020)  de fecha  14
de  Diciembre  de  2017;   Lo  informado  por  el  Director  de  Operaciones  solicitando
autorización  del  H.  Concejo  Municipal  para  aprobar  los  costcS  de  mantención  y
operación por un monto anual de $ 7.187.917, de minL cargador frontal enmarcado
en  el   Proyecto del  Gobiemo  Regional,  para  labores de  limpieza  para erradicación
de microbasurales y vertederos ilegales de  residuos sólidos;  y,  las facurtades que
me  conf:Iere  la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constftucional  de  Municipalidades,  Ley  NO
20.285, sobre acceso a la información pública y su reglamento;  Ley NO 19.880 sobre
base de los proced¡mientos administratWos que rigen los actos de los órganos de la
administrac¡Ón del estado.

DECRETO:

Promulgase el acuerdo NO 135   adoptado por el  H.
Concejo  Municipal en  Sesión  Extraordinaria  NO 2   (periodo 2016-2020) de fecha  14
de   Diciembre     de  2017,   SE  ACUERDA:   Aprobar  los   costos  de   mantención  y
operac¡Ón, por un m
enel
demi

ecto del
surales

MOR/ACJW
DISTRIBU
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al de $ 7.187.917, de mini-cargador fronta' enmarcado
rno  Regional,  para  labores de  I¡mpieza  para  erradicac¡Ón
ederos ilegales de residuos sól¡dos.

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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EI  Honorable  Concejo  Municipal,  con  el  rechazo  del  concejal  Andres  Vásquez,  la
abtención  de  los  concejales  Alejandra  Lantadilla,  Camilo  Escobar,  Soledad  V¡al;
adopta el siguiente acuerdo:

ACUERDo   NO   135-2017 (Periodo 2oi6-202O)

VISTOS:   Estos   Antecedentes:   Lo   infomado   por   el   Director   de   Operaciones
+Úlicftando   autorización   del   H.   Concejo   Municipal   para   aprobar   los   costos   de
mantención  y  operación  por  un  monto  anual  de  $  7.187.917,   de  mini-cargador
frontal enmarcado en el   Proyecto del Gobiemo Regional,  para  labores de  limpieza
para  erradicación  de  microbasurales  y vertederos  ilegales  de  resk]uos  sólidos;  y,
las  facuftades   que   me   confiere   'a   Ley   NO   18.695,   Orgánica   Constftucional   de
Municipalidades,   Ley   NO   20.285,   sobre   acceso   a   la   infomación   pública   y   su
reglamento;  Ley  NO  19.880  sobre  base  de  los  procedimientos  administrativos que
rigen  los  actos  de  los  órganos  de  la  administración  del  estado;;  SE  ACUERDA:
Aprobar los costos de mantención y operación, por un monto anual de $ 7.187.917,
de  mini-  cargador frontal  enmarcado  en  el    Proyecto  del  Gobiemo  Reg¡onal,  para
labores de  limpieza  para  erradicación  de  micro-basurales y vertederos  ilegales  de
residuos sólidos.


